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Ministerio 

de Agricultura 
Autoridad 
Nacional del Agua 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 017-2013-ANA/ALA-TARAPOTO 

Tarapoto, 30 de Enero del 2013 
VISTO: 
El Informe Técnico N° 025·2013-ANNALA-TARAPOTO/E.P.Y, de fecha 28.01.2013, 

elacionado con la cobranza del Interés Moratoria y el seguimiento de los pagos de las Retribuciones 
conómicas de Agua del ano 2012; 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ley N° 29338 ·"Ley de Recursos Hidricos·-. y su Reglamento aprobado 

mediante Decreto Supremo N" 001·2010-AG, se regula el uso y gestión de los recursos hldricos; 
Que. el artículo 91° de la ley N° 29338 -"Ley de Recursos Hidrícos·-. dispone que la 

Retribución Económica del Agua es el pago que en forma obligatoria deben abonar al Estado lodos 
los usuarios de agua como contraprestación por el uso del recurso, sea cual fuera s u  origen, fijándose 
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<cúbico de agua utilizada, cualquiera sea la forma del derecho de uso otorgado, siendo 

• 
por la Autoridad Nacional det Agua; 

Que, mediante Decreto Supremo N• 014-2011-AG, se determinan los valores de las 
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����;��::�E conómicas por el Uso de Agua Superficial, Aguas Subterráneas y Vertimiento de Agua 
F Trat ada para el año 2012, asimismo. el numeral 4.1, del articulo 4° de la Resolución Jefatura! 
N° 049·2012-ANA, establece que por Incumplimiento del pago oportuno de las Retribuciones 
Económicas por el Uso de Agua Superficial se aplicará un interés moratoria simple mensual del uno 
por ciento (1%) del monto total de la Retribución Económica. aplicable por mes o fracción del mes; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29338 ·'Ley de Recursos Hldricos"·, 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 001-201 0-AG, el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado mediante Decreto Supremo 
N" 006-2010-AG, la Resolución Jefatura! N •  049-2012-ANA y la Ley N• 27444 "ley del Procedimiento 
Administrativo General"; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.· Disponer que la empresa WHITE ROCKS INTERNATIONAL S.A.C., 

cancele el Recibo N" 2012002320, por el Importe total de SI. 0.50 Nuevos Soles, por concepto 
de Interés Moratoria de la Retribución Económica por Uso de Agua Superficial con Fines 
No Agrarios correspondiente al allo 2012, de acuerdo al detalle sellalado e n  el Recibo antes 
mencionado, debiendo ser cancelado en el Banco de la Nación mediante el servicio de recaudación 
Vla Teleproceso al Código 0300, dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de 
notificada la presente Resolución Administrativa, de conformidad con lo establecido en el numeral 4., 
del articulo 132• de la Ley N• 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General", y por las razones 
expuestas en la parte consíderatíva de la presente Resolución Administrativa. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· El usuario referido en el articulo precedente deberá presentar, 
posterior a su cancelación, dos (02) coplas de la Papeleta de Convalidación (Voucher) del 
Banco de la Nación y de los Recibos cancelados ante la Administración local de Agua Tarapoto, 
sito en Jr. Angel Delgado Merey N" 435 (Campamento del Ministerio de AgricuHura), una de las copias 
se remitirá a la Autoridad Nacional del Agua para el respectivo control y descargo. 

ARTICULO TERCERO.· Cabe indicar que la Administración Local de Agua Tarapoto podrá 
disponer el corte de agua, asl como la eXtinción de la autorización a los usuarios que no se 
encuentren al día en el pago de las Retribuciones Económicas y solicitara el inicio del procedimiento 
de la cobranza coactiva, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4.2, del artículo 4°, de la Resolución 
Jefatura! N• 049-2012-ANA 

ARTICULO CUARTO.· NOTIFICAR la presente Resolución Administrativa a la Autoridad 
Nacional del Agua, así como a la Dirección de Administración de Recursos Hidricos y a la empresa 
WHITE ROCKS INTERNATIONAL S.A.C .. 

ARTICULO QUINTO.· La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia al dla 
siguiente de su notificación. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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ACTA DE NOTIFICACIÓN N" 016 

En la Ciudad de TARAPOTO, Provincia SAN MARTÍN, Departamento de SAN MARTÍN se procedió 

a notificar la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 017-2013-ANA/ALA TARAPOTO, de fecha 30/01/2013, 

a la empresa WHITE ROCKS INTERNACIONAL S.A.C, con RUC W 205105799705. 

RECIBÍ CONFORME 

PERSONA NATURAL PERSONA JURfDICA 

Sello de Recepción {de ser el caso) 

Nombres y Apellidos 

Firma 

Relación con el Administrado: (de ser el caso) 

Identificación de la persona que atiende la diligencia: 

Fecha: ............................................................................................ . 

Hora: ............................................................................................... . 

OBSERVACIONES: 

- No se encontró a nadie en la directión 

- La directión no existe 

- Se negó a recibir 

- Se mudo 

- No hubo nadie, se dejó aviso bajo puerta 

- No tiene ninguna Relación ton el destinatario 

- Ausente constante 

- Otros 

Se procedió a describir las características externas del inmueble: 

N' 

pisos ......................................................... puertas ........................... .' ...................... ventanas ..................................... . 

color de paredes ......... ......... ........................ ............... ........... sumi
n
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stro eléctrico N' ........................................... .. 
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